
Si es miembro del sindicato y experimenta desempleo 
involuntario, incapacidad laboral o un desastre natural, 

Union Plus puede ayudarlo.

ASISTENCIA UNION PLUS EN CASO DE DIFICULTADES

Visite unionplus.org/assistance para ver los detalles completos acerca de la 
asistencia de Union Plus en casos de dificultad1 entre los cuales hallará:

SUBSIDIO POR PÉRDIDA DE EMPLEO: $300
El solicitante debe haber sufrido recientemente una 
pérdida involuntaria de empleo durante 90 días 
consecutivos como mínimo. Disponible solo para 
titulares de la tarjeta Union Plus Credit elegibles2 
(después de tres meses como titular de la tarjeta) 
y titulares de préstamos personales Union Plus.

SUBSIDIO POR INCAPACIDAD LABORAL: 
ENTRE $1,600 Y $2,700
El solicitante no debe haber trabajado durante 
90 días como mínimo y haber perdido el 25% o más 
de sus ingresos mensuales debido a una enfermedad 
o incapacidad reciente. Disponible solo para titulares 
de la tarjeta Union Plus Credit elegibles (después de 
tres meses como titular de la tarjeta).

ASISTENCIA HIPOTECARIA UNION PLUS3

Los titulares de hipoteca Unión Plus que 
experimenten desempleo involuntario o incapacidad 
laboral podrían ser elegibles para préstamos sin 
intereses4, que se utilizan para hacer los pagos de 
la hipoteca. 

EXONERACIÓN DE PRIMAS DE SEGURO3

Los pagos del titular del Seguro de Vida y Accidentes 
Union Plus pueden ser exonerados hasta tres meses 
si el solicitante ha quedado cesante o bloqueado por 
más de 30 días consecutivos.

SUBSIDIOS DE SOCORRO EN CASOS 
DE DESASTRE
Los solicitantes pueden ser elegibles para un 
subsidio de $500 si su residencia está en un 
condado o parroquia recientemente afectada 
por un desastre natural declarado por la Agencia 
Federal para el Manejo de Emergencias (Federal 
Emergency Management Agency, FEMA) y que se 
haya determinado como elegible para Asistencia 
Individual. Disponible solo para los titulares de 
pólizas de seguro de automóvil Union Plus, titulares 
de tarjetas de Union Plus Credit (después de tres 
meses como titular de la tarjeta), titulares de 
pólizas de seguro Union Plus, titulares de hipotecas 
Union Plus, titulares de préstamos personales 
Union Plus y titulares de pólizas de salud para 
jubilados Union Plus.

1Se aplican ciertas restricciones, limitaciones y requisitos a estos subsidios de asistencia por dificultades. Puede obtener información adicional 
y los criterios de elegibilidad en unionplus.org/assistance.
2Se requiere aprobación de crédito. Se aplican los términos y condiciones.
Las tarjetas de crédito Union Plus son emitidas por Capital One, N.A., de conformidad con la licencia de Mastercard International Incorporated.
3Capital One, N.A. no se hace responsable de productos o servicios hipotecarios y de seguros ofrecidos en este mensaje, ni los respalda.
4Se cobrará un 0% de interés durante la vida del préstamo.
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Visite unionplus.org/assistance si desea más detalles y para conocer otras 
asistencias de Union Plus en casos de dificultad, así como para solicitar subsidios.


